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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PLÁSTICOS MULTIDIMENSIONALES DEL ECUADOR 

PLASMULTIEC CIA, LTDA. 

CAPITAL ACTUAL: USD 1'809.418,00 

AUMENTO: USD 2'750,000,00 

CAPITAL LUEGO DEL AUMENTO: USD 4559.418,00 

DI 4 COPIAS | 

o E.C, o 

PLASMULTIEC CIA, LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Bouador, hoy día, 

VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL DIECÍSEIS, ante mí, 

Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del 

Canión Quito, comparece la señora Erika Angélica Zúñiga 

Dams, en su calidad de Presidenta y cómo tal Representante 

Legal en subrogación del Gerente General de la compañia 

PLÁSTICOS MULTIDIMENSIONALES DEL ECUADOR 
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PLASMULTIEC CIA. LTDA., conforme cl documento que se 

adjunta e este instrumento; bien instruida por mi el Notario 

sobre el' objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

procede de una manera libre y voluntaria.- La compareciente 

declara ser de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de 

estado civil casada, domiciliada y residente en Guayaquil y 

de transito por esta cludad de Quito, Distrito Metropolitano; 

legalmente capaz y hábil para contratar y poder,obligarse, por 

los dercchos que representa, a quien de conocer doy fe, en ; 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación, 

cuya copia certificada se agrega como habilitante y me pide 

que eleve a eserttura pública el contenido de la minuta que 

me presenta, cuyo tenor literal que transcribe integramente a 

continuación es cl siguiente: “SEÑOR NOTARIO:- En el 

Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de Aumento de Capital Social y Reforma Parcial del 

Estatuto Social de la compañía PLÁSTICOS 

MUTLTIDIMENSIONASLES DEL ECUADOR PLASMULTIEC 

CIA. LTDA., de conformidad con las estipulaciones que a 

continuación se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTE,- 

Comparcec al otorgamiento de la presente escritara, la señora 

Erika Angélica Zúñiga Dams, en su calidad de Presidenta y 

como tal Representante Legal en subrogación del Gerente 

General de la compañia PLÁSTICOS 

MULTIDIMENSIONAL ES DEL ECUADOR PLASMULTIEC 

CIA. LTDA., en cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Secios de 

la Compañía celebrada el seis de enero de des mil diecistis, 
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conforme se desprende del A Í 

la Junta General indicada que se' 

compareciente declara ser de 'nacionalidad colo WE 

de edad, de profesión ingeniera industrial, 

casada, domiciliada cn la ciudad de Guayaquil y de pusql 

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmánte 

capaz quién actúa por los derechos que reproscala. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) PLÁSTICOS 

MULTIDIMENSIONALES DEL ECUADOR PLASMULTIEC 

CiA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el veintidós (22) de mayo de dos mil trece (2013), 

ante la Notaría Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el catorce 

(14) de junio de dos mil trece (2013).- B) PLÁSTICOS 

MULTIDIMENSIONALES DEL ECUADOR PLASMULTIRC 

CIA. LTDA., aumentó su capital a un wiliód ochocientos 

nueve mil cuatrocientos dieciocho dólares de los Estados 

Unidos de América mediante escritura pública” otorgada el 

veintidós (22) de julio de dos mil catorce (2014), ante la 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Quilo' e' inserita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintisiete (27) 

de agosto de dos mil catorce (2014).- €) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

celebrada el seis de enero de dos mil ditcisóts, resolvió 

aumentar el Capital de la compañía y efectuar la 

correspondiente reforma parcial del estatuto social, así como 

autorizar a la Presidenta de la Compañía a realizar todos los 

actos tendientes a cumplir la resolución que antecudce. 
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TERGERA.- DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, 
Erika Angélica Zúñiga Dams, en su calidad de Presidenta y 

conta "tall Representante Legal en subrogación del Gerente 

General de la compañía PLÁSTICOS 

MULTIDIMENSIONALES DEL ECUADOR PLASMULTIEC 

CTA. LTDA. , en cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas por la Junta Gencral Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía celebrada el seis de 

cnero de dos mil dieciséis, realiza las siguientes 

declaraciones: Primera: Que se aumenta cl Capital Social de 

la Compañía cn la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE ÁMERICA (USD $ 2'750.000), para llegar a la suma total 

de cuatro millones quinientos cincuenta y nueve mil 

cuatrocientos dieciocho dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 4'559,418), mediante la emisión de DOS 

MILLONIS SETECIENTAS CINCUENTA MIL nuevas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD$ 1,00) de valor nominal cada una.- Segunda: Que el 

pago del presente aumento de capital social se lo realiza en la 

suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (USD 

$  2750.000), mediante compensación de créditos, 

provenientes de la cuenta aporte para futuras 

capitalizaciones. El socio PLÁSTICOS DESECHABLES DE 

COLOMBIA S.A. - PLASDECOL S.A., renuncia expresa e 

irrevocablemente al 100 % del derecho preferente que le 

asiste en este asmento de capital, renuncia que realiza a lavor 
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lo acepta y hace uso de dichógeréc 0, 

hagan las aproximaciones de decimales que sean necesarias 

en el capital y en las participaciones, Cuarta: Que una vgz 

perfeccionado el aumento de capital, éste quedará integrado 

en la forma que se indica en el cuadro de integración de 

capital que se detalla en el acta de junta general de socios de 

6 de enero de dos mil dieciséis. Quinta: Que como 

consecuencia del presente aumento de capital se reforma el 

artículo cuarto del Estatuto Social de la Compañía, por lo 

que, una vez perfeccionado este acto dicha norma estatutaria 

diré: “ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO- El capital social suserito y pagado de la compañía 

es de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$:4"559.418), 

dividido en CUATRO MILLONES — QUINIENTAS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTAS 

DIECIOCHO (4'559,418) participaciones acumulativas € 

indivisibles, con un valor nominal de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) cada una”. 

Sexta: La señora Erika Angélica Zúñiga Dams, en su calidad 

de Presidenta y como tal Representante Legal kn subrogación 

del Gerente General de la compañía PLÁSTICOS 

MULTIDIMENSIONALES DEL ECUADOR PLASMULTIEC 

CIA. LTDA., declara bajo juramento que la información y 
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" , $     datos, -copíghidos en este instrumento son verdaderos y 

corresponden á la realidad, y que los valores a los qué hace 

referencia el presente aumento de capital se encuentran 

debidamente registrados en la contabilidad de la Empresa 

PLÁSTICOS MULTIDIMENSIONALES DEL ECUADOR 

PLASMULTIEC CIA. LTDA. Además, declara que la 

empresa al momento no es contratista del Estado y no ha sido 

declarado contratista fallido, adicionalmente no adeuda al 

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por aportes 

patronales o por otro concepto de índole laboral.- Séptima.- 

Que la inversión realizada por parte de los Socios tiene vel 

carácter de subregional. CUARTA.- AUTORIZACION.- Se 

concede autorización a las Doctoras María Rosa Fabara Vera 

y/o Mariana Villagómez Álvarez y/o al Doctor Diego Klier 

Yánez y/o a la Abogada Belén -Orti y/o al Abogado Alan 

Almeida Zurita, para que gestionen de manéra individual o 

conjunta la aprobación e inscripción de la presente escritura 

pública. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjuntan para que formen un solo cuerpo con esta escritura 

pública, los siguientes documentos: Uno) Nombramiento de 

Presidenta de PLÁSTICOS MULTIDIMENSIONALES DEL 

ECUADOR PLASMULTIEC CIA. LTDA.; y, Dos) Copia del 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de PLÁSTICOS MULTIDIMENSIONALES DEL 

ECUADOR PLASMULTIEC CIA. LTDA., celebrada el seis 

de enero de dos mil dieciséis.- Usted Señor Notario, se 

servirá agregar tas demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento público.”.- (Firmado) Doctor 
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Diego Klier Yánez, portador de Fe 

número cuatro nueve cuatro. seis, del Co 14 1 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENT 

MINUTA, la misma que queda VA 

escritura pública, se observaron todos. y On los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue a la 

compareciente íntegramente por mí el Notario en alta y clara 

voz, aquel se afirma y ratifica en el total de su contenido, 

para constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD QIBADANE 
. a 

> y 
Cáduta: 0959410697 2 
Apellidos y nombres: ZUÑIGA DAMS ERIKAJANG] 

Condición de codulado: EXTRANJERO 0 BRA Lis br voy a NOTARIA QUIE! ESTA SEGUÍ 

  

Lugar de nacimiento: COLOMBIA a , DE a TON SUAYAQUL 

Fecha de nacimiento: 17/03/1975 Seg” 

Fecha de expadición: 25/09/2014 

Nactonálidad: COLOM BIANA 

Bexo: FEMENINO 

instrucción: SUPERIOR 

Protasión: ING. INDUSTRIAL : 

Estido civil: CASADO 

Cónyuge: PARRA ALZATE JORGE MARIO 

Fecha de matrimontó: 1000/0000 

Aptldos y nombras dela DAMS OJEDA LIDIA BEATRIZ 
ra: 

Apaliidos y ombres del ZUÑIGA RUIZ ORLANDO 
padre: 

  

tutóraación de generación del coniticado slertrónico, 
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 Nistaro Único de Verificación (ud ERAO : e oa : 
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Ugo excluelvo para: PICHINCHA-QANTO-NT 26 
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El presente cortificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión,     

       

   

Fecha Eminión: 20/04/2018 12:23:91 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fupnte: Dirección Genaral de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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Guayaquil, 21 di marzo de 2014. e, 

Señora 
Erika Angélica Zófliga Dams 
Ciudad.- 

Estimada señora Zúñiga: 

Por medio de la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Sacios de la compañla PLÁSTICOS MULTIDIMENSIONALES DEl. ECUADOR 
PLASMULTIEC GÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad elegir a 
usted Presidente de la Compañía por al período estatutario de dos años contados a partir de la 
fecha de Inscripción del prasante nombramiento en el Registro Mercantil, 

La representación legal, judicial y extrajudidlal será ejercida por el Gareñte. Gpñéral de la 
compañía, por lo que en caso de falta o ausénela temporal del mismo, usted lo reemplazará an.el 
ejercicio de todas sus atribuciones y deberas, según consta de los: Estatutos Soulales de la 
Compañía, 

Sus deberes y afibuciones constan detallados en los Estatutos Sociales dela Compañia, 
contenidos en la escritura pública de constitución de la misma, otorgada ante el Dr. Pltro Aycart 
Vincanzial, Notario Vigésimo Séptimo Encargado del Cantón Guayaquil, el 22 de maya de 2013, 
inscrita an el Registro Mercantil del mismo Cantón el 14 de junio dal 2013, 

Siivase firmar al pla de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc 

En la ciudad de Guayaquil, siendo al 21 de marza de 2014, acepto el cargo de Presidente de la 
campañila PLÁSTICOS MULTIOIMENSIONALES DEL ECUADOR PLASMULTIEC CÍA. LTDA, 

Erika Angélica Zúñigá Dams 
Pasaporte No. 32785501 

ATT aros ME ESTA) 
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          NUMERO DE REPERTORIO:33.580 
FECHA DE REPERTORI0:03/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12; 48 

  ORA Luto LÍPEZ via NOTARIA QUINCUAESIMA SEGUNIA A DEL CANTO, CURYAQU, 

         

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrador Mercariti del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía y ASTICOS 
MULTIDIMENSIONALES DEL ECUADOR PLASMU 
LTDA., a favor de ERIKA ANGÉLICA ZUÑIGA: DADES, de fojas 
13.448 a 13,450, Registro de Nombramientos número 4,317, 

  

OREA: 13430. 

OR AAN 

AT 

PAR La q 

Guayaquil, 07 de abril de 2014 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC. ; 0992818341001 AN . A 5 . 2% 

RAZÓN SÚCIALA PLASTICOS MULTIDIMENSIONALES DEL ECUADOR PLASMULMES Bra ero. 

NOMBRE EQMERS Ad PLASMULTIEG CIA, LTOA. e E 

REPRESENTANTE LEGAL. PARRA ALZATE JORGE MARIO bo A dea 
CONTADOR: ' a NARANJO REYES GEOCONDA HLIANA ' Rda 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL : OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SN 

REC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: " astoeraota 
PEC, INSCRIPCIÓN: 25/08/2013 FEO. ACTUALIZACIÓN: 1MOTIROL 
FEG. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: EEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

       
ACTIVIDADES DE FABRICAFION, ELABQRACION Y COMERCIALIZACIÓN DÉ PRODUCTOS PLASTICOS 

    

   

    

    

  

Y         
     

  

! : AO 
Provincia: GUAYAQUIL Parroquia: UALES Eiutadeja: LO IÓN INDRST 1 [A alta: CAS! 
QUISQUELLA Marizana; 21 pos, 9 Garratero: VÍA A SE Kiometro; 9.6 Referencia Colca: A TORA CE LEONOAS 
jarge para hgrupsphasrix com Tetetona Trabajo; 042113999 Celutar: 0984935000 Telefono Trabajo: 0421139880. 
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* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SÍÉCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES , 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES €) BENEFICIOS - AD) 
+ ANEXO RELACION DEPÉN 
ANERO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA TAN RIEDADES 
NLA PUENTE 

EA 

  

             

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES El 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

     E A AU 
NOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ÁBERTOS 4 

JURISDICCIÓN ZONA Bi GUAYAS CERRADOS: $ 

  

Cádigo: RIMRUC201500085087 1 

Fecha: 04/11/2015 09:14:49 AM     
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QMPRA, VENTA: ALEÍUN. 
ENVIO $ 

VENTA) OR AYTO 
Ec PATAS O : 
rovincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIS Pano Pp 
ADE Retérericia: A 100 3 COL LEON) IDAS GARCIA BODEGAS NUTEG Manzana: 21 Piso: O Carrelaro' VIA A DÁULE Kilometro: 8.5 Esnal: 

fre, eredorupopiasciccom Tello ejofona Trabajo: ciao adas eaisedod alefono Trabajo: 042113980 

  

Código: RIMRUC2015000850671 

Fecha: 04/11/2018 09:14:49 AM   
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PLASTICOS, MULTIQIMENSIONALES 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
. SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA PLÁSTICOS 

MULTIDIMENSIONALES DEL ECUADOR PLASMULTIEC CIA. LTDA. 
+ CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2016 

A e, 

5 

9. S, calles Casuarinas y Quique Solar 10 Manzana 21, encontrándose presente e 
totalidad del Capital Social de la Compañía, el Señor Diego Klier Yánez, en su calidad 
de Presidente Ad-hac, consulta si se acepta la celebración de ésta Junta, siri-cohwocatoria 
previa, como lo autoriza la Ley de Compañías, para tratar el siguiente Orden del Da: 

1. Ratificar la creación de la cuenta anticipo O aportes pará futuras 
capitalizaciones y ratificar el registro de los aportes realizados en el 2015 por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (USD $ 2.750.000), 
por parte del accionista Multidimensionales S.A., dentro de la referida 
cuenta. 

2. Conocer y resolver sobre un nuevo aumento de capital y reforma parcial del 
estatuto. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, la representante de las e 
compañías socias aceptan la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, 
y se instala la sesión a las 9H00, bajo la Presidencia del Señor Diego Klier Yánez y con 
la presencia de las socias: MULTIDIMENSIONALES $.A., propietaria de novecientas 
nueve mil doscientas dieciocho (909.218) participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD $ 1) cada una, pagadas en su totalidad; debidamente 
representada por la Compañía FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., representada 
a su vez por la Señora Marielena Jarrin Naranjo, en su calidad de Gerente General, 
conforme consta del documento y nombramiento que se agrega al expediente de la Junta; 
y, PLÁSTICOS DESECHABLES DE COLOMBIA S.A. - PLASDECOL $5.A., 
propietaria de novecientas mil doscientas (900.200) participaciones sociales de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $ 1) cada una, pagadas en su totalidad, 
debidamente representada por la Compañía FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., 
representada a su vez por la Señora Marielena Jarrin Naranjo, en su calidad de Gerente 
General, conforme consta del documento y nombramiento que se agrega al expediente de 
la Junta.  Actíáa como Secretaria Ad-hoc de la Junta General de Socios, la Señora 

Marielena Jarrín Naranjo. 

A continuación, la Señora Secretaria pone en consideración de la Junta General el Orden 
del Día: 

1. Ratificar la ereación de la cuenta anticipo o aportes para futuras 
capitalizaciones y ratificar el registro de los aportes realizados en el 201$ par, 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL: 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (USD $ 2.750.008), . 
por parte del accionista Multidimensionales S.A., dentro de la referk 

cuenta. 
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La Junta General de Socios, de forma unánime, tatificágas 
denominada anticipo o aportes para futuras capitalizaci 
aportes realizados en el 2015 por la suma de DOS MELONES 

DE AM 
        

    

   

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS|DE A 
2.750.000), por parte del accionista Multidimensionales $.A., dentro de 

Los aportes que se ratifican mediante la presente justa general de sopios fueron TTAliza 
entre el 6 de febrero de 20]5 y el 12 de noviernbre de 2015, de acuerdo al siguiente deta 

A A APORTE EN USD 
MUL 00.000 Febrero 6, 2015 

140,000 Febrero 13, 2015 
250.000 Febrero 19, 2015 

20,000 Febrero 27, 2015 
20,000 2015 

90.000 : Marzo 13, 2015 

200.000 

300.000 Marzo 27, 2015 
250.009 Abril 
380.000 
350. 
150.000 
3 
1 

TOTAL 2.750.000 

  

2. Conocet y resclver sobre un nuevo aumento de capital y reforma parcial del 
estatuto. NN 

2,1. La Junta resuelve aumentar el Capital Social de la Compañía en la suma de DOS 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (USD $ 2.750.000), para llegar a la suma 
total de cuatro millones quinientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos dieciocho 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 4"559.418), mediante la emisión 
de DOS MILLONES SETECIENTAS CINCUENTA MIL nuevás párticipiciones 
¡de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor ñofiinal cada 
una. 

  

2.2, Que el pago del presente aumento de capital social.se lo realiza en la. suma de 

DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (USD $ 2.750.000), mediante compensación 
de créditos, provenientes de la cuenta aporte pará futuras capitalizaciones. 

El socio PLÁSTICOS DESECHABLES DE COLOMBIA BA. - 

PLASDECOL $,A., renuncia expresa e irrevocablemente al 100 % del derecho 

preferente qué le asíste en este aumento de capital, renuncia que realiza a favor 

sntóiilor a A dE 

   



« del accionista MULTIDIMENSIONALES S.A., quien por su parte lo acepta y 

háce uso de dicho derecho y, además, hace uso de la totalidad de su.propio derecho 
preferente, conforme consta en el Cuadro de Integración de Capital-que aparece 
ne umeral 2.4. 

  A 
2.3. La Junta autoriza en forma expresa que se hagan las aproximaciones de decimales 

que séan necesarias en el capital y en las. participaviones. 

2.4.Que una vez perfeccionado el aumento de capital, éste quedará integrado en la 

forma que se indica en el cuadro de integración de capital que se detalla a 

  

  

  

  

  

continuación: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

a A 0 E AE 
SOCIOS ACTUAL | PARTICIPACION | COMPENSACIÓN | DEL DESPUÉS DEL | 

ACCIONARIAL | DECRÉDITOS | AUMENTO ,| AUMENTO 

EUDTIOIMENSIONALES 509-218 50,25 2.730.000 | 36SÓ218 FES0.218 
A, 

PLÁSTICOS 900,200 49,75 q 900.200 900.200 
DESECHABLES DE 
COLOMBIA S.A. - 
PLASDECOL $.4, , 

TOTAL | 1909418 100 2750.00 ASALE 4359418               
  

2.5, Como consecuencia del presente aumento de capital se reforma el árfígulo cuarto 

del Estatuto Social de la Compañía, por lo que, una vez perfeccionado este acto 

dicha norma estatutaria dirá: 

ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: El capital 

social suscrito y pagado de la compañía es de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 4'559,418), 
dividido en CUATRO MILLONES QUINIENTAS CINCUENTA, Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTAS DIECIOCHO (4'559.418) participaciones acimulativas e 

indivisibles, con un valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$ 1,00) cada una.- 

2.6. En virtud de la resolución que precede, la Junta General autoriza al Gerente 
General o al Presidente de la Compañía, para que cualquiera de ellos, 
indistintamente y de manera individual, otorguen la respectiva escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la Compañía; y, 

suscriba cuanto documento se requiera para el perfeccionamiento de la resolución 

aquí adoptada. 

. Habiéndose tratado y resuelto los puntos del Orden del Día para los cuales se instaló esta 
— Junta General de Socios, el señor Presidente Ad-Hoc concede un receso para la 

elaboración del Acta, 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y 

sin ninguna observación.



Se levanta la sesión a las 10H30. 

pesca KLIER YÁNEZ R 
RESIDENTE AD-HOC SECRETARIA AD-HOC 

  

AA AZ E 

Marielena Jarrín Naranjo  ' 
Gerente General 
FYC REPRESENTACIONES cía. LIDA 
En representación de 
MULTIDIMENSIONALES S.A, 
SOCIA 

, 

Marieclena Jarrín Naranjo > 
Gerente General 
FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA 
En representación de 
PLÁSTICOS DESECHABLES DE 
COLOMBIA S.A. - PLASDECOL $.A. 
SOCIA, 

HUTARIA VISCOMA SEXTA UL BANTÍN QUITA 
De acuerdo on la pe revista an la Loy    

SE OTOR... 

 



---86 ante mí y en fe de ello, confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de 
la escritura de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DEL: 'ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PLÁSTICOS 
MULTIDIMENSIONALES DEL ECUADOR PLASMULTIEC CIA. LTDA.- 

Pitinadifiy sellada en Quito, a veinte de enero del dos mil dieciséis. 
e 4 

 



     

  

NUMERO DE REPERTORIO:3.770 
FECHA DE REPERTORIO:28/cne/2016 A A 
HORA DE REPERTORIO:10:34 o 

En curhplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regiót 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Enero del dos mil dieciséis queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos, de 
la compañía PLASTICOS MULTIDIMENSIONALES DEL 
ECUADOR PLASMULTIEC CIA. LTDA., de fojas 4.768 a 4.777, 
Registro Mercantil número 412, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido 
de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 3770 

AULA 

UN casco MERC, 
TILCARA AENA DELEGADO 

Guayaquil, 03 de febrero de 2016 

      bal guilar Aguilar . 

0 
REVISADO POR: 

NOTARIA QUINCUAGESIMA SEGUNDA DEL MID, 
De acuerdo con da facultad ope o... 10 100 

ley Notarial doy fe que la FOTOCOPIA 11: .$ceu 

es tual al documento presentado abit ma 
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